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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones 
que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-54/07.
Encausada: Mónica Carranza Rodríguez.
Último domicilio: C. Navalmoral de la Mata, 14, Isla Cristina 
(Huelva).
Acto que se notifica: Notificación pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-111/07.
Encausada: Rociofrut, S.L.
Último domicilio: Ctra. del Rocío, núm. 113, Almonte (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-217/07.
Encausada: Hermanos Gómez de Ayamonte, S.L.
Último domicilio: C/ Punta Umbría, núm. 2, Ayamonte 
(Huelva).
Acto que se notifica: Notificación pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-218/07.
Encausado: Juan Francisco García Cortés.
Último Domicilio: C/ Rector Martín Villa, 58, Almonte (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 26 de junio de 2008.- La Delegada, P.D. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Eduardo J. López Molina. 

 ANUNCIO de 26 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a la entidad interesada que se 
relaciona el acto administrativo correspondiente, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, Servicio 
de Economía Social, de Huelva, durante el plazo indicado.

Entidad: Pandelet, Diseño y Comunicación, S. Coop. And.
Dirección: C/ Cantina (Polig. Ind. San Jerónimo), núm. 3, 

portal 3, 41015, Sevilla.
Expediente: R. 18/07 (SC.104.HU/03).
Asunto: Notificación de la Resolución del procedimiento 

de reintegro a dicha entidad de fecha 9 de junio de 2008.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 

prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, con la advertencia expresa que contra 
la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administra-
tiva, sin perjuicio de la interposición potestativa del recurso de 
reposición.

Huelva, 26 de junio de 2008.- La Delegada, P.D. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Eduardo J. López Molina. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se hace públi-
ca la propuesta de resolución provisional del Jefe del 
Servicio de Consumo sobre concesión de subvenciones 
a las asociaciones de consumidores y usuarios que rea-
licen actividades concertadas en el marco de convenios 
con Entidades Locales al amparo de la Orden que se 
cita y se abre el trámite de audiencia.

Conforme con lo dispuesto en el art. 59.6.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, el art. 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 noviembre, 
por el que se aprueba el reglamento que regula los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas 
por la Administración de la Junta de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos y su Régimen Jurídico, y el art. 9 de la 
Orden de 22 de marzo de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
materia de consumo, a las asociaciones de consumidores y 
usuarios de Andalucía que realicen actividades concertadas en 
el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales de 
la Comunidad Autónoma, y la Resolución de 11 de diciembre 
de 2007, por la que se efectúa la convocatoria pública de las 
correspondientes al año 2008; por el presente se hace pública 
la propuesta de resolución provisional del Jefe del Servicio de 
Consumo de la Delegación del Gobierno de Cádiz sobre con-
cesión de subvenciones a las asociaciones de consumidores y 
usuarios que realicen actividades concertadas en el marco de 
convenios con Entidades Locales y se dispone la apertura del 
trámite de audiencia, pudiendo los interesados, en un plazo 
de diez días, contados a partir del día siguiente a la presente 
publicación, alegar y presentar los documentos y justificacio-
nes que estimen pertinentes. El texto íntegro se expondrá en 
el tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno en Cádiz, 
sita en Plaza de España, 19.

Cádiz, 24 de junio de 2008.- El Delegado, José Antonio 
Gómez Periñán. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo  conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 
5, de Córdoba:

Interesado: Benigno Fernández García.
Expediente: CO-160/2007-AN.
Infracciones: Una, grave del art. 39.t) de la Ley 11/2003, 
24.11.2003, BOJA de 10.12.2003.
Fecha: 15.5.2008.
Acto notificado: Resolución.
Sanción: Multa de 501 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 27 de mayo de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de gestión de emergencias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 
5, de Córdoba:

Interesado: Francisco Manuel Pérez Hinojosa.
Expediente: CO-1/2008-GE.

Infracciones: Una, grave del art. 50.2.C) de la Ley 2/2002, 
11.11.2002. 
Fecha: 12.5.2008.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Sanción: Multa de 6.000,01 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 27 de mayo de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, c/ San Felipe, 
5 de Córdoba:

Interesado: Andrés Agüera Grande.
Expediente: CO-193/2007-EP.
Infracciones: Una muy grave del art. 19.12 y otra grave del 
20.1 y 19.1 de la Ley 13/1999, 15.12.1999.
Fecha: 30.4.2008.
Acto notificado: Resolución.
Sanción: Multa de 2.500 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el si-
guiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 27 de mayo de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 24 de junio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se da publi-
cidad a subvención concedida con cargo al Programa 
22C de Mejora de Infraestructuras y Equipos en mate-
ria taurina.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma, en relación con el art. 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta 
Delegación ha resuelto dar publicidad a la subvención conce-
dida con cargo al Programa 22C de Mejora de Infraestructuras 
y Equipos en materia taurina.

Subvención excepcional concedida al Excmo. Ayuntamiento de 
Zufre.
Cantidad: 218.655,36 euros.
Finalidad: Obras de rehabilitación y mejora de la plaza de toros.
Programa: 22C.
Crédito presupuestario: 0.1.09.00.01.21.761.00.22C.9.

Huelva, 24 de junio de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 30 de junio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se publica rela-
ción de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de la propuesta de re-
solución, resolución y liquidación formuladas en el expediente 


